
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 19 de noviembre de 2021. Al despacho de la señora 
juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria,  

 

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

 

 

Se requiere a la parte demandante señora MARÍA EUGENIA ADAMES HERNÁNDEZ, para 

que allegue poder otorgado al abogado JAIME ORLANDO ORTÍZ CALDERON, para actuar 

en su representación en el presente proceso; lo anterior teniendo en cuenta que el 

nombrado abogado aportó copia de solicitud efectuada ante el Juzgado Promiscuo del 

Circuito y copia de sentencia de segunda instancia; sin embargo no obra en el proceso 

poder para actuar en representación de la demandante. 

 

Incorpórese al proceso el mensaje del SIM Bogotá, que informa haber dado traslado de 

nuestro oficio No. 0516 a la Secretaría de Tránsito del Meta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

 Jueza  
Zoraida E.  

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

Clase de Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante:  María Eugenia Adames Hernández  

Demandado: Reneth González Zapata 

Radicación:  506893184001-2016-00122-00 

Asunto:  Requiere demandante 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

 
El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 049 
el 26 de noviembre de 2021.  
 

 
JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria  


